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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O289-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 005-202¿|-UTEA-R de fecha 04 de snero de 2024, que ratifica la
Resolución del V¡cerrectorado Académico N" 009-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, administrativo y
económ¡co; conmrdante con el Art. I de h Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Oue, de crnformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gac¡ón, la polit¡cá general de formación académica en la Univerc¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatulo Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 03'l-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superinlendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a, otorga la
l¡cencia inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, par:¡ ofrecer el servicio educativo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y t¡tulo profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resolución,

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la UniverskJad, la Resolución de Com¡té Electoral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratilicado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la

Oue, en ses¡ón extraord¡nar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 17 de enero de ?024, el
Conseio Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Recloral N' 005-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, qre resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse.io Univers¡lario, la Resoluc¡ón del Vicerreclorado Académic! N"
009-2024-UTEA-VRAC de fecfia 03 de enero del año 2024 , que reauelve en au Artículo Pr¡mero:
'RATIFICAR, en todos sus extremos, la Resolución Directoral N" O271-2O23-UI EA-EPG-D de
fecha 26 de d¡ciembre de 2023, que resuetve en su Artículo Primero: RECTIFICAR, la Resoluc¡ón
Direcloral N' 252-2023-UTEA-EPG-D., de fecha 07 de d¡c¡embre de 2023, en el exlrerno de las fedras de
programación y horarios, y MODIFICAR la distribución de cargas académicas de las cuatro maestrías:
Derecho Ambiental, Pedagogía en Educación Superior, Proyeclos de lnvers¡ón y Salud Pública,
INCORPORANDO a los docentes de pregrado de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conespondiente
al semestre ac€démico 2023-1, en mérito al Acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o N" 065-2023-CU, del 20 de
diciembre de 2023; quedando vigente todo lo demás que mnliene dicha Resolución, conforme se ind¡ca a
continuación: (...)".;
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SUNEDU con elOfic¡o N'66,49 - 2021 - SUNEDU- 02-í 5 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024,la Resolucktn Rec{oral N" 005-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Re6oluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N" 00S2o24-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero delaño 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos,
la Resoluc¡ón Directoral N" 0271-2023-UTEA-EPG-D de fecha 26 de d¡ciembre de 2023, que
resuelve en su Articulo Prirnero: RECTIFICAR, la Resolucón Directoral N' 252-2023-UTEA-EPG-D., de
fecha 07 de diciembrc de2023, en el extremo de las fechas de prDgramac¡ón y horarios, y MODIFICAR la
digtribuc¡ón de cargas académ¡cas de las cualro maestrías: Derecho Amb¡ental, Pedagogía en Educación
Superior, Proyeclos de lnvers¡ón y Salud Públ¡ca, INCORPORANDO a los docenles de pregrado de la
Un¡versidad Tecnológ¡cá de los Andes, conespondiente al semestre académ¡co 2023-1, en mérilo al Acuerdo
de Consejo Un¡versitar¡o N" 06S2023-CU, del 20 de d¡ciembre de 2023; quedando vigente lodo lo demás
que contiene dicha Resolución, conforme se indica a conlinuacion: (...)'. Formando parte de la presente
resolución en fo.ias 14.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presénte Resolucón, para üal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Un¡versidad.

SE, COM ARCHÍVESE.
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